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la publicación de este edicto. Presentada el 21 de noviembre del 
2018, según el expediente N° 2018-2691.—Karol Claudel Palma, 
Registradora.—1 vez.—( IN2018307809 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones civiles

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Sueños Dorados, 
con domicilio en la provincia de: Cartago-Cartago, cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: los fines de la asociación 
son los siguientes: la atención tanto física como moral y espiritual 
de los adultos mayores cualquiera que sea su estatus social y 
económico en la comunidad, concientizar a toda la comunidad 
sobre las necesidades de estas personas e involucrarlas en su 
participación efectiva para el logro de este fin, promover actividades 
para el desarrollo y bienestar tanto físico como emocional del adulto 
mayor. Cuya representante, será la presidenta: Olga Molina Brenes, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 
del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a 
partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2018, asiento: 
705261.—Registro Nacional, 12 de diciembre del 2018.—Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2018307291 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula N° 
3-002-174338, denominación: Asociación de Residentes Los Reyes. 
Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 
del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a 
partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2018 Asiento: 
693854.—Registro Nacional, 15 de noviembre del 2018.—Henry 
Jara Solís.—1 vez.—( IN2018307385 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Costarricense 
de Escuelas de Manejo, con domicilio en la provincia de: 
San José San José, cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Promover y desarrollar la enseñanza de manejo de 
vehículos automotores. desempeñar la legitima defensa de los 
intereses gremiales de los sectores que practiquen la instrucción 
y enseñanza del manejo, defender y aplicar los principios de 
manejo responsable y defensivo conforme a la ley. Ocupar u 
aprovechar los espacios brindados que permitan la participación 
activa, de conformidad con el ordenamiento jurídico, por parte 
de las instituciones y entidades relacionadas. Cuya representante, 
será la presidenta: Sindy Elena Monge Vargas, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de 
las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2018, asiento: 
576872.—Registro Nacional, 28 de noviembre del 2018.—
Rubidia Sandoval Rodríguez.—1 vez.—( IN2018307395 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica, cédula 
Nº 3-002-277410, denominación: Asociación del Hogar Jesús María 
y José Pavas. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por 
la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 
días hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para 
que formule reparos a la inscripción en trámite. Documento: Tomo: 
2018, Asiento: 728215.—Registro Nacional, 30 de noviembre de 
2018.—Rubidia Sandoval Rodríguez.—1 vez.—( IN2018307526 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula: N° 3-002-697913, denominación: Asociación Deportiva 
de Profesionales de Golf. Por cuanto dicha reforma cumple 
con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08 de agosto de 1939, y 
sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 

a la inscripción en trámite. Documento: tomo: 2018, asiento: 
622678.—Registro Nacional, 12 de noviembre del 2018.—
Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2018307688 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Pro Vivienda La 
Esperanza de Cañas, Guanacaste, con domicilio en la provincia 
de: Guanacaste, Cañas, cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: planificar y desarrollar proyectos que permitan obtener 
vivienda propia y digna. Trabajar unidos en pro de la vivienda. 
Ayudar en el trámite del bono de la vivienda. Cuya representante, 
será la presidenta: Mónica María López Barrera, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de 
las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento: tomo: 2018, asiento: 
746246.—Registro Nacional, 17 de diciembre de 2018.—Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2018307739 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Mujeres de 
Altamera de Volcán Acción y Corazón, con domicilio en la provincia 
de: Puntarenas, Buenos Aires. Cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: Gestionar y apoyar la creación de servicios sociales 
como un medio que conlleve la superación individual, fomentando 
el bien personal, el bien común social, el espíritu de ayuda mutua 
y el trabajo conjunto. suministrar a las asociadas los servicios de 
capacitación que necesiten para su mejoramiento socio organizativo, 
motivar, procurar y fomentar el desarrollo personal de las asociadas 
y sus familias a través de actividades sanas de esparcimiento. Cuyo 
representante, será el presidente: Katherine Endrina Calvo Mena, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 
del 08 de agosto de 1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días 
hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento: tomo: 2018, 
asiento: 537060.—Registro Nacional, 12 de diciembre del 2018.—
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2018307847 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

El señor Luis Diego Castro Chavarría, cédula de identidad 
N° 106690228, en calidad de apoderado especial de Anacor 
Pharmaceuticals, Inc, solicita la Patente PCT denominada 
ÉSTERES DE OXABORAL Y SUS USOS. La presente invención 
proporciona compuestos de éster de oxaborol y composiciones de 
los mismos, que son útiles para tratar enfermedades relacionadas 
con parásitos tales como Tripanosomiasis Animal africana. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños 
quedan depositados, la Clasificación Internacional de Patentes 
es: A61K 31/69, A61P 33/00 y C07F 5/02; cuyos inventores son 
Akama, Tsutomu (US); Carter, David Scott (US); Zhang, Yong-
Kang (US); Witty, Michael John (US); Halladay, Jason S (US); 
Jacobs, Robert T (US); Liu, Yang (CN) y Plattner, Jacob J (US). 
Prioridad: N° 62/335,565 del 12/05/2016 (US). Publicación 
Internacional: WO2017/195069. La solicitud correspondiente 
lleva el número 2018-0000560, y fue presentada a las 10:51:53 del 
28 de noviembre de 2018. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación de este 
aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La 
Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—San 
José, 03 de diciembre del 2018.—Oficina de Patentes.—Kelly 
Selva Vasconcelos.—( IN2018306777 ).

El señor Luis Diego Castro Chavarría, cédula de identidad 
106690228, en calidad de Apoderado Especial de Astrazeneca 
AB, solicita la Patente PCT denominada INHIBIDORES DE 
MCL1 MACROCICLICLOS PARA TRATAR EL CANCER. 
Se da a conocer un compuesto que es ácido 17-cloro-5, 13, 14, 
22 tetrameti 128oxa2, 9ditia5, 6, 12, 13, 22pentaazaheptaciclo 
[27.7.1.14,7.011,15.01 6,21.020,24.030,35] octatriaconta1(37), 4 
(38), 6, 11, 14, 16, 18, 20, 23, 29, 31, 33, 35tridecaeno 23-carboxílico 


